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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Revisadas las diligencias, obran memoriales vistos en anexos virtuales N. 8 y 11 C1, mediante 

los cuales el apoderado demandante, solicita se REQUIERA a las entidades promotoras de salud 

EPS SURAMERICANA S.A. y SALUD TOTAL, para que den cumplimiento a la orden emitida 

en el numeral TERCERO del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 23/05/2023. No 

obstante, dentro del expediente no obra constancia del envío de los oficios correspondientes. 

 

Así mismo, observa el Despacho que  la demandada SANDRA ROCÍO ANTOLINEZ ALVAREZ, 

se notificó de manera personal en la secretaría del Juzgado, el día 7/02/2024.   

 

En virtud de lo anterior, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA  a la demandada SANDRA ROCÍO ANTOLINEZ ALVAREZ 

Identificada con C.C. 1.054.550.877, a partir del día 7/02/2024 (anexo virtual N. 9 C1); fecha en 

la cual se notificó de manera personal en la secretaría del Juzgado y le fue remitido el link del 

expediente. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, EXPEDIR OFICIO dirigido a la EPS SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO 

S.A- CM, para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir del recibo de la 

comunicación, informe la dirección física y electrónica de residencia y/o de trabajo registrada en 

su base de datos respecto de la demandada AYDEE ALVAREZ PÉREZ, Identificada con la 

cédula de ciudadanía número 28.334.966.   Líbrese la comunicación correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 
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